
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 09 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/febrero/2023. 

 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Nº 2023-00004  

Solicitante.-   COMISARÍA DE FAMILIA DE LENGUAZAQUE 

Menor.- N.S.C. 

Madre:-  JOHANA MILENA SARTA CASTAÑEDA 

 C.C. No. 53.154.933 

 

Encontrándose a despacho las presentes diligencias con informe secretarial que pone de 

presente notificación y pronunciamiento de la Comisaría de Familia de Lenguazaque y de 

la señora madre de la menor por quien se litiga, así como el silencio guardado por la 

Fiscalía de Ubaté. 

 

En ese orden de ideas corresponde a esta Judicatura ajustar la actuación procesal, por lo 

que, en consecuencia, RESUELVE:  

 

PRIMERO:- AGREGAR  y tener en cuenta el informe rendido por el equipo 

interdisciplinario de la Comisaría de Familia de Lenguazaque y la contestación realizada 

por la madre de la menor por quien se litiga, señora Johana Milena Sarta Castañeda a 

través de su vocero judicial. 

 

SEGUNDO:- RECONOCER dentro de las presentes diligencias al doctor 

EDUARDO DAVILA REINA, identificado con cédula de ciudadanía número 3.227.919 

y T.P. N° 46.476 del C.S. de la J., como vocero judicial de la interviniente señora Johana 

Milena Sarta Castañeda, en los términos y para los fines del poder conferido.                  

 

TERCERO: REQUERIR a la Fiscalía Seccional de Ubaté, para que se 

suministre la información requerida en providencia del 26 de enero de 2023 comunicada 

mediante oficio No 046 del 27 del mismo mes y año. 

 

CUARTO:- SOLICITAR a la Corporación Amor por Colombia SXC – Hogar 

Nuestra Señora del Pilar – Facatativá y a la madre sustituta señora Johana Marcela para 

que en el término perentorio de diez (10) días allegue informe detallado y actualizado de 

la situación de la menor por quien se litiga N.S.C.: i) estado de cumplimiento de la menor. 

ii) ubicación actual. Iii) valoración socio familiar actualizada. Iv) perfil de vulnerabilidad. 

V) pertinencia para mantener o modificar medida de restablecimiento adoptada, para la 

toma de la decisión final en el marco del Proceso Administrativo. Por secretaría ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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